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CATALUÑA'
1470 RESOLL'CION de 18 de nol'iembre de 1985: de los

Servicios de Industria de Lerida de/Departamento de
Industria y Energía, por la que se. autoriza y declara
en (:oncreto la utilidad pública de /a .insta/ación
eléctric'! que se cit~.

Visto el expediente incoado en estos Servicios de_Industria y
cu~plidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre. sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y en elj)ecreto 2619/1966. sobre exprdpiación forzosa y
sanciones- en materia de instalaciones electricas. -

Estos Serviéios de Industria a propuesta de la Sección corres-
pondiente han resuelto: .

El plazo para la tenninaci6n de la instalación reseñada es de un
año a partir de la fecha de la presente resolución, no pudiendo
entrar en serviCio mientras. no se cumplan los trámites que se
>eñalan en el capitulo IV del citado Decret,o 2611/1966.

Peticionario: «Electra del Cardener, Sociedad Anónima».
Expediente: F. 5.121 R.L.
Objeto de la instalación: Modificación, trazado {reforma linea

alta tensián 25 KV, entre CH. y estación transform~dora «Molí
deis CUPS» y estación transformadora 44Molí del Ponb), en término
municipal- de Olius.

Línea eléctrica con origen en CH. Cups· y final en estación
transformadora Molí de Ponl.

Lerida, 18 de noviembre de 1985.-El Ingeniero-Jefe, Alfredo
Nomán Serrano,-5.666-D (347).

PRINCIPADO DE ASTURIAS
LEY de 1'1 de diciembre de 1985 sobre infracciones en
materia de seguridad en las éxp/otaciones mineras.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta GeneraJ del Principado ha aprobado,
y yo, en nombre de Su Majestad el Rey. y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto de Aulonomía para
Asturi.as, vengo en promulgar la siguiente Ley sobre infracciones en
materia de seguridad en las 'ex.plotaciones mineras.

•
EXPOSIClON DE MOTIVOS

En materia de seguridad minera, la normativa se eñéuentra en
una fase de transición en la que convive, con la contenida en el
Reglamento General de Normas Básicas, de 2 de abril de 1985, la
incluida en el longevo Reglamento de Policía Minera y Metalúr
gica, de 23 de agosto de 1934, con sus modificaciones parciales
posteriores, hasta que, el completo desarrollo de aquél p?r Instruc·
ciones Técnicas Complementarias. produzca la derogactón de la ya
obsoleta reglamentación. _

Uno de los aspectos más necesitados de renovación es el
referido a las infracciones y sanciones, asi como al procedimiento
~ncionadt;)r, como consecuencia, por un lado. de las esenciales
modificaciones producidas con relación a las· exigencias Iega'les. de
seguridad en las.explotacionl!s mineras derivadas, principalmente,
de los avances tecnológicos, lo que obliga a un paralelo -movi
miento en el enfoque d"e las infraccjones para que se adapten a las
nuevas exigencias, y, por otro, el grado de· obsolescencia que afecta
a las sanciones previstas en el Reglamento del año 1934, que, dado
su alto 'grado de lenidad con relación a las actuales circunstancias
socioeconómicas, puede hacerlás intentivadoras de la comisión de

infracciones, al resultar en muchos casos superiores a los costes
derivados de un .exaeto.cumplimiento de la legalidad en materia de
~uridad minera al pago de lasposibles sanciones por su incumpli
miento, por' lo que éstas deben recuperar su carácter disuasorio
~a evitar actuaciones ilícitas. . _ .

- Análogas razones justifican también la necesidad de dar nueva
regulación al procedimiento sancionador que, ep. aras de lo
establecido en la Constitución Española; debe responder- a los
principios de economía, celeridad y eficacia. salvaguardando. en
todo momento los derechos de los administrados.

1I

Establecido como uno de tos limites de la potestad sancionadora
de la Administracion,.según se desprende' del articulo 25.l de la
Constitución Espal\ola~el de la legalidad, Que determina -conforme
declara en uno de sus fundamentos jurídicos la Sentencia. def
Tribunal Constitucional 77/1983; de 3 de octubre- «la necesaria
cobertura de la poteslad sancionadora en una norma de rango
legal», resulta innecesario justificar la obligacióri de regular la
materia por Ley -fonnal, máxime si se tiene en cuenta que el
régimen sancionador hasta ahora vigente se halla contenido. en una
norma que no alcanza, el expresadO rango jerárquico por lo que
podría ser alepda respecto al mismo una posible fnconstitucionali~
dad sobrevenlela. . "

Por' otra parte, la competencia de la Comunidad Autónoma
para abordar la acción legislativa en· la materia, deriva claramente
de 10 dispuesto en los artículos 149.1.25 de la Constitución
Española, en relación con los artículos 11.e) y 15.2 e) del EstatutO
de Auton6mí.apata Asturias.

11I

f El proyecto de Ley., que consta de dieciséis artículc:>s· y una
disposición transnoria, se halla estructurado en tres títulos.

El título 1, disposiciones generales, contiene ÍJna declaración
general referida a la materia regulada, asi como a la definición, a
efectos de la aplicación de la Ley. de las explotaciones· mineras, la
legislación vigente. en ,materia y .los sujetos responsables de las
infracciones. . ',

El título 11 se dediCa a la regulación de las infracciones y
sanciones en materia de seguridad minera, distinguiéndose, para las
primeras, entre infracciones leves, graves y muy graves, ydedi
cando dos artículos específicos a la determinación de las sanciones,
en· razón de la gravedad de las faltas, a los dos posibles sujetos.
responsables: el·explotador efectivo o, en su caso, el. titular de Ia.. ....
concesión minera, y, los Directores facultativos. .

El título 111 y último regula el. procedimiento- sancionador
recogiendo básicamente las, normas procedimentales contenidas en
el capítulo n del titulo VII de la Ley de ProcedimientQ Administra~

tivo con las adaptaciones precisas exiJidas por la especialidad de la
. materia regulada. respetando el principio -también dec.larado en la
sentencia del Tribunal Constitucional antes aludi~- de subordina
ción de los actos de la Administración de imposición de sanciones
a la autoridad juditial, de-lo-que deriva. la imposibilidad de 1Ievar
a cabo «<actuadones o procedimientos sancionadores en aquellos
casos en que: los hechos puedan ser constitutivos de delitos O falta,
segúñ el Código Penal o las. Leyes especiales, mientras la autpridad
judicial no se haya pronunciado sobre ellos»..' '

Por último, la disposición transitoria prevé la continuacióh de
la aplicación de la legislación anteriol" a los ·procedimientos
sancionadores iniciados co_n arreglo a la mism~.

TEXTO ARTICULADO

TITULO I

Disposiciones generales

. - Artículo t. ,·ES objeto (1; la~ pre~nte' Le~.la regulación d~l
régimen administrativo ~ncíonadoren materia de seguridad en las
explotaciones mineras radicadas en el territorio' de la Comunidad
Autónoma del Principado. de Asturias. -
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Art. 2. A los efectos de esla Ley se co~sidetao 'Como mineras
las -explotaciones de minas, ':Gteras, ~mas mant:mas, apas
subterráneas recursos geotémucos, depóSItos subterraneos, Siem
pre que en ~llos mismos se apli9u~ la técnica .minera o ~1. uso de
explosivos así como los establecImientos de rec~rsosgeolopcos, en
general, en los que se utilicen técnicas mineras. . ~ :

Art. 3. Tendrán la consideración de infracciones en matena de
. seguridad en las explotaciones mineras, las vulneraciones de las
prescripciones contenidas en el Reglame~to Gen~a! .de Normas

.Básicas de Seguridad Minera, las InStruCClones Tecn~cas Comple
mentarias que lo desarrollen, ya tean ~e at'l!cacJO~ dIrecta o
subsidiaria así como en su caso, las dispoSICIones mternas de
seguridad ~n cada explotaci6~ minera. ..

. Art. 4. Podrán ser sujetos responsables.de ,las lOfracclQnes,
según los casos: ,
, a) El explotador efectivo. cualquiera que sea su títUlo legitima

dor. ya sea persona fisica ojurídica, Y. en IU ca~. el utular de la
concesión minera. _ .

b) Los Directores facultativos en el ámbito de.sus respéctlvas
funCIOnes.

TITUJ.O 11'

(mracelo..... ,. uIld_ -

. Art. 5. 1. 'LaS inftaceio¡u;s de las normas re~uladorasde la
--seguridad minera que se produzcan en )as explotacl~nes Iadu:a~s

en el territorio 4e la Comunidad Autónoma serán obJeto de ~I!cI6n
administrativa, previa. i~strucción del .~IX?r:tuno .procedimiento
sancionador y sin perjUICIO de las responsablhdades de.otro orden
en que puedan incurrir los infractores. __

2. En todo caso, cuando por los mi~m~ hechos se i.pic~e ~usa
penal, quedará en suspenso la tranutaelón de~. ~~~IJ?olento
adtJlinistrativo sancionadora resultas de la dectslon JUdiCIal en
cuanto a los hechos probados. . . . .. _ .
, Art. 6. 1. . A efectos de la responsabilidad admlOlstrat,va en

que pueda incurrirse, las infracciones se clasifican en leves, graves
y muy graves. _.. .

2. Serán consideradas como leves las acao~es u OrnISlOnes
contrarias'~ las dispOsiciones vigentes en 18 matena, no conceptua·
das como graves o muy graves, según lo que se establece en los
apartados siguientes. _ .

3. Serán consideradas infraCCIones graves:
a) La demora ,en el cumplimient~ ~otal de ~s cond.¡e¡ones

minimas de segundad legalmente eXIgIbles segun el tipo de
explotación de que se trate.. .

b) La demora ,en la ins:talaci6n completa de los elementos
correcb;)res que hubieran 'Sido impu~tos adicionalmente por la
inspección minera O señalados y sohcnados al explotador por la
Direa:ión facultativa.

e) La comisión' simultánea de tres, infracciones leves, cual·
Quiera que~ su carác~', . .

d) El cumplimiento n.,.lIgente de los deberes IDherentes a su
función por parte de los DltCC\Ores facu1tatlvos. :

4. Se consideran infracciones muy graves:
al La ex~lotación clandestina. ' .
b) El incumplimiento de ob~ciones legales de carácter

formal para iniciar una actividad minera. .
cl El incumplimiento de las condiciones mínimas de seguri-

'dad legalmente eltifibles. . ' .
dl El íncumplimiento de la obligación de instalación de los

elementos correctores impuestos adicionalmente por la inspección
minera o señalados y solicitados 8.1 explotador por la Dirección
facultativa. ,.., .
'e) ·La obstrucción o negativa a colaborar oon' la inspección.

t) El incumplimiep.to de los deberes iD,berentes a su función
por parte de los ,Directores facultativos. .

'g) La comisión símultáneá de dos infracciones graves.
S. Cuando en la comisión de las infracciones a ~ue se refieren

los apartados anteriores se aprecie la con~ncia de sU1?uestos de
reincidencia por parte del infractor, ~ consulerará. esta crrcunstan
cia 'como agravante de la responsabilidad en que ·lncurra a efectos
de la determinación de las sanciones a aplicar., . -

Art. 7. Por razón de las infracciones a que se refiere el artículo
anterior, se jmpondran al explotador' o, en su caso, al titular de la
concesión, las ~ciones siguientes;.

'" Al .En las infracciones leves: . .
a) Apercibimiento.' .", ", .-
~) Multa de cuantía no superior a 100.000 pesetas.
B)' En las infracciones graves:
al Multa de cuantia 'comprendida entre 100.000 pesetas y

10.000.000"de pesetas.

-b) Suspensión dé las actividades de la Empresa, con clausura
~ la explotación, por un plaz~ no superior a dos meses.

C)En las infracciones muy graves:
a) Multa de cuantía comprendida entre diez y cincuenta

millones de pesetas.
bl . Suspensión de las actividades de la Empresa, con clausura

de la explotación, por plazo de dos a seis meses. .. .
c) Oausura definitiva de la explotación. '

Art. 8. Cuando el'sujeto responsable.~ el Director facultativo
se impondrán las siguientes sanciones:

A) En las infracciones leves:
a) Apercibimiento. , .
b) Multa de cuaotia no superior a 50.000 pesetas.
B) En las infracciones graves:
a) Multa de cuantia comprendida entre 50.000 y 150.000"

pesetas. ,
-b) Suspensión defunciones en la Dirección facultativa por

plazo no ¡uperíora seis meses.

e) En las infracciones muy graves: ...
al Multa de cuantía comprepdida entre 150.000 y 500.000

pesr,\as.InhabiI1tación permanente ~ra el ejercicio de las funciones
de Director facultativo de explotaciones mineras en el ámbito de!
territorio del Principado.

Art. 9". Las cuantías señaladas en los dos artículos precedentes
para las sanciones de multa podrán ser revisadas y actualizadas por
Decreto acordado en Consejo de Gobierno,. a propuesta del titular
de la ,Consejería competente.

Art. 10. La sanción .de suspensión temporal de Ja actividad de
la Empresa se .entenderá sin perjuicio de los intereses de los
·trabajadores que continuará~ adscritos a .la misma•. percibiendo la
totalidad de sus remuneracIOnes. calcuJandose el Jmporte de los
conceptos variables ~n el promedio de las devengadas en el
trimestre natural antenor a la fecha de cierre temporal,

Durante el período de suspensión temporal, )a Empresa sancio
nada seguirá obligada a cotizar a la Seguri(,iad Social con arreglo a
las remuneraciones que satisfaga a Jos trabajadores, de acuerdo con
lo previsto en el párrafo anterior. Además, la Empresa quedará
'Obligada a realizar un mantenimiento eficaz de la explotación a su'
cargo. •. I

Art. 11. Las infracciones leves, graves y muy graves, ~ que esta
Ley se refiere prescribirán, respectivamente, a los tres, seiS y nueve
meses de ha~rse cometido. Dicho plazo quedará interrumpido ron
la incoación del. proce4imiento sancionador incluso mientras dure
la s~spensión del mismo por haberse iniciado la causa penal.

TITULO III

Procedimiento sancionador "

Art. 12. l.. El procedimiento sancionador se incoará, de oficio,
por decisión. del órgano competente, bien por propia iniciativa o
como consecuencia del aeta de infracción levantada por los"
Servicios de Inspección o por denuncia .

2. En el supuesto de denunciase podrá ordenar la instrucción
de una infonnacián reservada para comprobación de la veracidad
de la misma.

Art. 13. 1. Cuando en cualquier trámite del procedimiento se
aprecien indicios de crimin~idad.en los hechos .coo!¡l:itu~i~os de la
infracción se dará cuenta lDmediata a la autondad JudiCial.

2. N~ se suspenderá la tramitación del pr!JCedimi~.nto sancio
.ñador en tanto no sea decretada por-el Juez ~ mstruCClOn de causa
penal.. '.

Art. 14. l. El procedimiento se iniciará por providencia del
titular de la Consejería competente. .

~ 2. En la misma providencia en que se ordena la !ncoacción del
procedimiento se nombrará Instructor y Secretano, lo que se
notificará a los sujetos a expediente a los efectos correspondientes.

An. 15. I~... El. Instructor ors!:enara la práct1ca de cuantas
pruebas y actuaciones condu~C:3n al esclareci!TIienlo 'de lo~.hechos
y a determinar las responsabilIdades sl:lsceptlbJes de sanclOn..

2. A la vista de las actuaciones .pract1cadas se formulara el
pliego de cargos, ,en el que se exp~ndrán los h~chos Imputados.

3.. El pliego de cargos se nouficará a los mteresados, conce
diéndoles un plazo de adro días para que puedan contestar~os.
. Art. 16. 1. Contestado el pliego de cargos o transcumd~ ,el

'plazo para hacerlo, el Instructor formulará propuesta de ·resoluclOn
en la que se especificarán los fundamentC?s de hechC? y de ~,erecho,
las disposiciones infringidas, la califÍcacJón ~e la mfracclOn y la
sanción disciplinaria.
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2. La propuesta se notificará a íos interes8dos poniéndoles de
manifiesto el expediente, ""'" que en el plazo de ocho ellas puedan
alegar cuanto consideren conveniente en su defensa.

3. El expediente, con todo lo actuado, se remitirá al titular de
la Consejería competente que adoptará la resolución oportuna si se
trata de la imposición de sanciones por la comisión de infraCCiones
leves o ,Jl'8ves o, en su caso, lo someterá a la decisión del ConSejo
de GobIerno cuando la infracción fuera calificada de muy grave.

4. El acuerdo de,imposición de sanciones por faltas muy
graves seri publicado en el «Jloletín Oficial del Principado de .
Asturias y de la Provincia».

DISPOSIOON TRANSITORIA

Los procedimientos sancionadores iniciados al amparo de la
le$islación anterior continuarán tramitándose con arreglo a· la
mIsma hasta su resolución definitiva.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de .
aplicación esta Ley c9adyuven a su cumplimiento, así como a todos
los Tribunales y Autoridades que la guarden y la hagan guardar..

Oviedo, 11 de diciem!!re de 1985.
PEDRO DE SilVA OENFUEGOS-JOVELtANOS

Presidente del Princi~ de' Asturiu

(Publicado. en el «Bolf!f{n Oficiq/ fin PrincipMo • AstUTiaJ: , dio la ProvilK'illJf. 1flI~
ro 290, di! 17 de diciembre dJ!,l985) ,

COMUNIDAD VALENCIANA
1472 DECRETO de 28 de octubre de 1985,·tkl Consejo de

la Generalidad Valeneiana, por la que se aprueba la
nueva denominación del· municipio de L 'Eliana
(Valencia).

El Consejero de la Generalidad Valenciana, en sesión de 28 de
o~tu1?re de 198.5, a propuesta de la Consejería de Administración
PúblIca, aprobó el Decreto en el que se dis~ne. lo siguiente:

. Artículo ú~ico.-E1 act~ ~~ni~pi~ de La Eliana. de la provin.
Cla ,de ValenCla, se de!10mIDa~ L Ehana. Las referencias que. al
anUguo nombre se hubieren realIzado por los órganos del Estado u
otros Organismos públicos se entenderán hechas en lo s).lcesivo a
la nueva denominación. " ,

Valencia, 28 de octubre de ¡98S.-E1 Presidente de la Generali
dad, Joan Lenna i Bla$Co.-EI Consejero de Aministración Pública.,
Vicent Soler i Marco.

ARAGON
1473 LEY de 2 de diciembre de 1985, de participación de

las- Comunidades Aragonesas asentadas fuera del
territorio, en la vida social y cultural tk Aragón.

El Presidente de la Diputación General de Aragón, bago saber'
que ¡as Cortes de Aragón han aprobado y yo, en nombre del Rey
y por la autoridad'que me confieren la Constitución y"el Es~tuto
de Autonomía, promulgo Y. ordeno la· publicación ~ la sigUiente
Ley. .

EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo 8,· del Estatuto de "'utonomía de AraS6n prevé que
los poderes aragoneses velarán para que las Comunidades Aragone
sas asentadas fuera de Aragón puedan, en la forma y con el alcance'
que una Ley de Cortes determine, participar en la vida social y
cultural de .. Aragón, sin Que ello suponga., en ningún' caso, la
concesión de derechos políticos. _ -, -

En cumplimiento de este mandato estatutario, la presente Ley ,
reconoce el derecho de estas Comunidades a dicha participación. a
la vez que establece la forma y elalcance en las que puede hacerse
efectiva. '

Con estas finalidades, la Ley establece los requisitos que deben·
reunir las Comunidades para tener derecho a dicha parti9pación,

asi como el conte¡Udo de laI de=he.,Creando asimismo Cauces'de
· reciproca comunicación y col.boración entre la Comunidad Autó
noma y las Comunidad~ AraSonesas.. . .

Por últiJllil; la Ley ctI'II, en el seno de la Diputación General, el
Consejo de ComuniClades AraSonesas, órgano de caricter delibe
rante ., funciones consultivas, mediante el cual se instrumenta la
partiClpación de las Comunidades Aragonesas en la vida social y
cultural de Aragón. . .. . . .

. CAPITULO PRIMERO

DIsposIciones leneralet

Articulo l.. La Comunidad Autónoma de Aragón promueve,
fomenta y coordina la participación en la vida social y cultural de
AraJón. de las Comunidades Aragonesas asentadas fuera de .su
temtono, respetando su Butonom .

a" creando cauces de comunicación y 'colaboración en la for'ma' y
con el alcance qué determina la presente. Ley.
. Art. 2.· 1. A los efectos de lo dispuesto en la presente Ley
tendrán la consideración de Comunidades" Aragonesas asentadas

· fuera de Aragón aquellas asociaciones. válidamente constituidas,
que reúnan los siauientes rel¡uisitos:

1.° Estar dotadas de personalidad juridica con arreglo a las
· leyes o disposiciones apIicables en el territorio de asentamiento.

2.q Prever en sus normas constitutivas o estatutarias, como
finalidad principal la defensa de la identidad aragoneia.

3.· Carecer de ánimo de lucro.· •.
4.° Tener el.número mínimQ de asociados que ~entaria

mente se determ1:De.
S.' Solicitar formalméÍl.te la inscripción en el Registro a que

~ta Ley S;e refiere. " . ' - . •

2. Cumplidos los anteriores requisitos la Diputación General
de Ara¡¡ón procederi al reconocimiento formal de las Comunidades
ya su lDSCripciÓn en el Registro a que se refiere el articulo 'l.' de
esta Ley. .

3. En ningÚD caso estas Comunidades gozarán. de derechos
politicos.· . . . ¡" "

CAPITULO II

Del alcance J contenIdo de la. particlpaclóo

AJ:t. 3.· LB p¡;rticipación en la vida social' y cultural de las
Comunidades Aragonesas a las que se refiere el articulo 2.· de esta
Ley, les confiere derecho a: - '. . ,'.

a) Ser oídos por la Diputación General de AraSón en máteria
. de emigración.

b) Ser informadas de cuantas disposiciones, resoluciones y
convocatorias se adopten por los poderes públicos aragoneses y que
afecten a la· vida social Ycultural de las Comunidades Aragonesas
asentadas' fuera de Aragón. .

e) Colaborar con Jos organismos públicos aragoneses en el
fomento de las actividades relacionadas con la vida social y cultural'
de Aragón," en el 1errilOrio donde están asentadas.

d) ¡ntormar a través de los medios de comunicación social
propios de la Diputación General de Aragón, de sus actividades en
el ámbito de participación regulada por la presente Ley.

e) Disfrutar de las bibliotecas, recursos y archivos dependien-
tes de la Comunidad Autónoma. .

Art. 4.· La Administración Pública de la Comunidad Autó
noma a los efectos de la presente Ley procurari los siguientes fines:

1. Potenciar la éonstituci6n de Entidades asociativas que
tengan como fin incremental' los lazos sociales y culflJrales de los
aragoneses que viven fuera de Aragón.

2. Hacer efectiva la colaboración y participación dO las Comu
nidades Aragonesas asentadas fuera de Aragón con la Diputación
General, creando al efecto los cauces de comunicación y colabora
ción, áprovechando para ello la estructura formada por las distintas
asociaciones, centros o Entidades de todo ti~, que tengan.como fin
la promoción y el· mantenimiento de la Identidad aragonesa en
todas sus dimensiones.· .

3. La organización de cursos, campañas, conferencias, exposi
ciones, etcétera, tendentes a facilitar el conocimientO de la historia,
el arte, la cultura, las tradiciones y la realidad social de Aragón,
tanto en nuestro terrilorio como en los lugates de asentamiento de
dichas Comunidades. . ,

4. La creación de publicaciones para uso escolar, con especial
atención a los hijos de aragoneses residentes fuera de Aragón, que
se difundirin a través de las asociaciones de aragoneses reconocidas.
por la presente Ley. .'
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